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Ho oosbemos equivoc~~o. 
Cuando aparecia en la Gacela la Réal orden dictada por el 

:Vlinistro de la GobernaciCm con fecha 21 de Marzo úJtimo, ponien
do en vigor lo que preceptúa el Reglamento de .Policía pecuaria 
rle 3 de tJulio de 190·~, en cuanto se refiere a evitar el desarrollo 
de la cisticiscosis y la triquinosis en el ganado porcino y su trans
misiCm de estos animales al hombre por la ingestión de sus car
nes, a la vez que se disponía 'para los Ayuntamientos el exacto 
eumplimiento de todas las disposiciones oficiales dictadas con 
anterioridad a fin de que habilitaran, en sus respectivas poblacio
nes, locales adecuados para Mataderos públicos, y exigiendo, por 
(dtimo, que estas Corporaciones organizaran el servicio de exa
men microgeáfico de las carnes destinadas al consumo, dándolns 
un pla,zo que no excedería de tres meses para cumpJünentar est0 
rlisposiciún ministerial, ya nos permitünos augurar que esta Real 
orden sería una de tantas como se han promulgado por nuestros 
gobernantes y que no daría otro resultado que el de aumentar 
ron ella el ya excesÍvo y abigarrado índice de decretos, órdenes 
y circulares oficiales de carácter sanitario que por fortunadisfru
tamos en nuestra exuberante y enrévesada legislación. 
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Entonces vaticinamos que con este mandato miIíisterial ocu
rriría exactamente igual que con otros que, ya por decreto o pOI' 

Real orden, se han dictado anteriormente y con igual objeto; que 
los Municipios harían poco o ningl:ll1 caso del mismo y que, si 
alguno de estos organismos se encontraba con Autoridades guber
nativas que trataban de hacerlos cumplir con lo ordenado', ya 
buscarían medios y pondrían en juego resortes para que las cosas 
continuaran como estaban y la ley resultara burlada, 

y así ha sido en efecto; han transcurrido, no ya los tres mese:, 
que se señalaban en la Real orden que nos ocupa, sino más de 
cinco, y no sabemos de ningún Municipio que haya hecho nadn 
en el sentido que se ordena en dicha disposición de mejorar el 
servicio de inspección de carnes, Son poeos los Ayuntamiento:" 
que se han dado por enterados de que tan oportuna y necesaria 
medida sanitaria ha aparecido en la GCiceta, no obstante haberse 
reproducido en los Boletines Oficiales de las respectivas provincias, 
y en algunos acompm'iando a la Real ordell eireulares de los 
Gobernadores exigiendo el pronto émmplimiento de lo que en Ji¡ 

misma se preceptúa, 
Municipio hay en esta provincia que no sólo no ha hecho caso 

de lo dispuesto por el Ministerio de la Gobemaciún en esta cues
tión tan importante, sino que se da el caso de tener terminada la 
construcción de un Matadero que responde a las exigencias de hl 
moderna higiene, y fundándose en razones de índole económica, 
pero que a nosotros nos consta no son otra ensaque peqneJ'ieec:" 
políticas de las que tanto se preocupan en los pueblos, no :,p. 

inaugura, y el servicio de inspeceión de carnes se sigue efectuall
do de la forma más antihigiéniea e ilTegular que pueda suponer
se. Y nosotros preguntamos: Si esto ocurre en una población d(! 
gran vecindal'io, en donde su presupuesto ha consentido puedn 
dediearse una cantidad respetable para construir un buen Mat<l
dero, ?clué sucederá en todas aquellas localidades donde los AlcaI
des presenten el pretexto y expongan la excusa de las dWcultades 
económicas por las estrecheees del erario munieipal para llevar H 

cabo las obras necesarias para habilitar locales apropiados para 
el sacrificio de animales para el consumo?Pnes la eontestaeiún e:,; 
sencilla: que escudándose en que no pueden, no cumplen lo que 
se les ordena. 

y por lo que se refiere a la adquisición de aparatos para el 
examen mierosc0pico de las carnes,· que a nuestro entender. es 
una medida altamente beneficiosa, porque es la única forma de 
dar a estas sustáncias alimenticias la garantía de salubridad nece
saria, también expusimos nuestras dudas de que se cumpliera, y 
para ello nos fundábamos en la oposici011 que siempre presentan 
los Alcaldes a desprenderse de unas pesetas cuando suponen que 
son para invertirlas en cosas de poca monta como la genei'alidad 
de estos seJ'iores miran cuanto se relacionan con los servicios 
sanitarios pecuarios. jTratárase .de dar una. corrida de toros o 
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de celebrar algún festejo de relumbrón y ya seríá otra cosa; pron
ro se buscaría la manera de satisfacer el gasto que se efectuara 
aun cuando en el presupuesto no hubiera cantidad alguna consig
nada para este objeto! 

Nosotros, al hacer la crítica de esta Real orden y exponer 
nuestra opini6n sobre las dificultades que la aplicaci6n de sus 
preceptos hahía de tener en la práctica, no podíam,os menos de 
condolernos y aun molestarnos al leer los dos extremos de la 
'üsma que más directamente afectan a nuestra profesi6n por con
:'¡clerarlos, no sólo inadmisibles para la clase veterinaria, sino 
"centatorios a su dignidad y a su decoro. 

El aumento de trabajo, deberes y responsabilidades que en 
':4a Real orden se impone a los Inspectores Veterinarios munici-

ales,como si no fuera bastante el cúmulo de obligaciones que 
':1 tenía señaladas por anteriores 'Reglamentos y demás disposi
: ¡ones decretadas para el desempeño de su importante misión, 
,\:,mos que no se compensa, ni aun siquiera se menciona para sig
'iticar su valor, con un aumento proporcional y equitativo de 
,)muneración que estableciera la lógica relación que debe existir 

'ltre la retribución que recibe y el mayor gasto de energías y 
mocimientos que se les pide. No se tiene en cuenta, por el autor 

:0 la Real orden, que los Inspectores Veterinarios en los pueblos 
,tán vergonzosamente pagados; que la generalidad de ellos 

, c)bran 60 a 90 pesetas anuales pwra ellos solos;, Y esto, es no sólo 
'urgonzoso y humillante que suceda en pleno siglo XX, sino que 
:l'lemás demuestra que los que ostentamos el titulo de Veterinario 
;u'ecemos de lo que más debe resaltar en el hombre, si quiere 

· !nsar por tal, que es la energía y el valor suficiente para impo
"erse con dignidad allí donde traten de rebajarle. 

A nosotros, por qué no decirlo, estos hechos nos irritan ~obre
i'lHl1era y hacen que nuestro ánimo se subleve contra tanta iniqui
¡\nd y tanta injusticia. Al ver el poco o ningún aprecio que hacen 

nuestra altísima misión social, como funcionarios técnicos 
onnitarios, los que, por ocupar puestos preeminentes en la direc
(,i(m del Estado, son los encargados de legislar sobre tan intere
'¡¡.ntes materias, ideas de rebelión germinan en nuestro cerebro y 
!,UDsamos que sólo ejecutando actos de rebeldía y de virilidad 
habíamos de hacer que nuestros ge6ernantes se dieran cuenta de 
lo que somos y para lo que servimos. Y si así obran los que ocu
pan las ,poltronas, ministeriales, ¡qué no han de hacer los que por 
las veleidades de la política, ,o.esignan en las poblaciones rurales 
para que representen alos que están al frente de la C0sa pública! 
¡Cómo han de tener las consideraciones que se merecen a estos 
funcionarios titulados los que mangonean y hacen de Autoridades 
e~1 los pueblos si ven que los que dirigen los destinos de la Na-· 
Clún y de quienes podían tomar ejemplo, son los primeros que 
los rebajan y los 'denigran cuando de ellos se ocupan! 

Otro de los extremos de esta Real orden que nos hizo -pensar 
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en lo mal conceptuada que está nuestra clase por los que ocupan 
el poder,. y que este mal concepto quedé nuestra ciencia tienen, 
es debido a que la desconocen bajo todos aspectos, es el que St' 

refiere a exigir a los Subdelegados. ele Veterinaria efectúen una 
. visita de inspección a todos los Municipios de sus respectivos dis

tritos con objeto de comprobar si dichos organismos-han estabh'
cido, dentro del plazo qüe se les señalaba, el servicio de inspec
ción microscópica de las carnes. destinadas al consumo público 
que por esta disposicióh ministerial se exige. 

Ya dijimos en otro artículo en el que nos ocupamos deestH 
cuestión, que seguramente no había sido ningún Subdelegado dp 
las ciencias médicas el inspirador del Ministro en la redacción de 
este párrafo de su Real orden. Y si así pensábamos, era porque no 
podíamos suponer siquiera que teniendo conocimiento exacto de 
la anómala situación de estos funcionarios honoríficos, que ni 
tienen autoridad ni encuentran nunca quien se la prestre; qU(' 
carecen, por tanto, de medios coercitivos par'a cumplir su cometido 
y que por añadidura no cobran un céntimo por el c:lesempeño dr' 
su cargo, hubiera quien les encomendara una misión tan delicadn 
como es en nuestro país la de inspecClionar servicios muniCipale~, 
sin revestirlos de antemano de las atribuciones y preeminencias 
que necesita todo el que va a realizar una fiscalización cerca dp 
personalidades que representan autoridad, y a las que, si ha (k 
cumplir bien el cargo, tiene que someter a un interrogatorio pari¡ 
obtener los datos necesarios a fin de que su investigación tengil 
los resultados que se desean. 

Pero la raz6nmás poderosa que 11osotros teníamos para duda!' 
(le la intervenci6n de personas conocedoras de la manera de fun
eionar' las Subdelegaciones médicas en España en el párrafo quu 
comentamos, es la poca o ninguna consideraciC)'n que se denottl ell 
el mismo hacia los que ocupan estas eanon:iías al or'denar, que 10:-; 

SubdelElgados lleven a cabo dicha inspecciCm, para la' cual tienell 
que trasladarse de un pueblo a otro hasta recoerer todos los del 
dbteito a que pertenezea, sin seíiRlarlos siquier:l una pequeíin 
retribuci6n pRra gastos de viaje, eosa qnehoy Be da hastl} a lo,; 
más modestos obreeos y OP01'cll'ios que Sellen fneL'ade sn domicilio 
él. ejeeutar cualquier obra por insignificante que sea. Los Subcle
legnclos, sin duda, no son hombres con obligReiones contraídas; 
no tienen familia a quien atender, no tieilén necesidades qUl' 
llenar. y sobre todo no son individuos titulados con facultad par;1 
pedir los derechos profe;;ionales q UQ su diploma de Veterinario 
que tantos sacrificios intelectuales y monetarios les cost6, les 
autoriza a devengae; son, por el conteario, funcionarios que tienen 
que teabajar y no cobrar; que tienen que poner' sus conocimiento,; 
científicos a disposiciJn del que los quiera mandar sin obtener 
por ello ninguna remuneraci6n;' ¿Es esto justo? ¿Esto es equitativo? 
¿Puede esto admitirse sin detrimento. de nuestra dignidadpro·fe
'si¡mal~' dennestrodfw.or'o.persol1nl?Entenoemos que no 1'011 
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preciso más comentarios para demostrar la razón que nos asiste 
al protestar de estos hechos. , 

Por eso nos duele grC}ndemente el que un querido colega pro
fesional de Madrid, que siempre le hemos visto dentro del terreno 
de la verdad y la justicia y que tiene demostrado su más puro y 
¡!eendrado amor a la.Yeterinaria, por 10 que s,e ha conquistado 
nohlemente el honroso títu:lode decidido campeón en la defensa 
de nuestra clase, se explique en el sl'lntido que lQ hace en esta 
o('nsión y pida que a los Subdelegados que no hayan cumplido 
t'OlI la obligaciún de efectuar la inspección que la Real orden 
l\lulltada los impone, sean destituídos de sus cargos inmediata
mente por delito de lesa salud pública. Nósotros no Rodemos 
llellOS de pensar de otra manera que la del querido colega citado. 
. es bastante que a est03 hombres de ciencia se los haga cum
.!Jir un mandato sin darlos medios ni retribución de ningún gé
I(WO para que además se los trate con la dureza que supone una 
,k~:'ltitución si por imposibilidad fundada no, ha cumplido lo orde-
!ado~ T.;ingase en cuenta que muchos habrán tenido que impo-

11l'l'Se ga~tos de alguna cuantía para trasladarse de un punto a 
1(1'0, viéndose óbligados a desatender :;;us obligaciones y su c}ien
lila, que es la que les proporciona el pan para sus familias. 

y no es que nosotros nos opongamos aque los Subdelegados 
Ilmplan con su deber yn este oaso, no; precisamente entendemos 

.. \le han de llevar a cabo lo. ordenado con la actividad y el interés 
ue siempre ha demostrado en el ejercicio de su cargo; lo que 
i lwremoses hacer resaltar la desconsideración, el desprecio y la 
¡justicia con que ahora, como en otras ocasiones, se trata: a los 

\'oterinarios por los encargados de gobernar nuestro, país. Que
'('mos que se sepa por todos que la clase está saturada de pa
iencia en presencia de tantos y tan repetidos hech.os como se 
¡cnen.sucediendo eillos que no s~ ve otra cosa que rebajamientos; 

¡ ¡i1jezas y hasta insultos para la Veterinaria por los que,. si com
¡ll'enCUeran l']U importancia y se compenetI'aran de su utilidad 
lumo ciencia de producción, debían,ser los primeros en elevarla 
\ engrandecerla, porque así elevaban y engrandecían la riqueza y 
¡'! bienestar del país. I . 

En resumen; la Real orden de Marzo ha sido incumplida por 
\jlliennosotros suponíamos y hasta aseguramos que había de 
"crlo. Que ha quedado relegada a ser una de tantas disposiciones 
";~\llitarias como se han dictado para después no ponerse en prác
llca. Que ya dijimos que esta Real orden, no obtante los buenos 
duseos del Ministro, no podía producir los resultados provechosos 
<¡He con ella se perseguían en el servicio de Inspección Pecuaria, 
i~or ca,recer del vigor que requieren estas medidas guberna-
1} \'~s para que sean cumplidas por las autoridades locales, y, por 
Illtllno, que no hay más solución para remediar estas y otras 
anomalías que. en el servicio de Inspección Veterinaria existen,. 
que la promulg¡leión de una ley de epizootias y la organización 
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de un cuerp.O de Inspect.Ores Municipales Pecuari.Os, dependiente 
y pagad.O p.Or el Estad.O. 

Ha sucedid.O, pues. 1.0 que preyeíam.Os; nDnos hem.Os 
equiv.Ocad.O. 

v. M. 

~~~~~~);;;;;¡Oi~:~~~~~~ 

'Qué palab'ra! 1 .......... 

Rec.Ordarán nuestr.Os c.Ompañer.Os que cuand.O el Sr. Bergamín, 
actual Ministr.O de Instrucción Pública,v.Olvió a suscitar, _hace 
p.OC.Os meses, el asunt.O de nuestra enseñanza, p.Oniend.O en vig.Or 
el ya fam.Os.O y desatentad.O arto ~ 12 que el Sr. Alba redactó, en 
mala h.Ora, al ref.Ormar el plan de estudi.Os de nuestra pr.Ofesi0n, la 
clase Veterinaria, c.On una unanimidad y una energía admirables, 
pr.Otestó de aquel ataque tan descarad.O que se hacía a nuestr.Os 
derech.Os y a nuestra dignidad de clase, tan sól.O p.Or satisfacer l.Os 
apetit.Os insaciables y las ambici.Ones int.Olerables d(') algun.Os 

_ universitari.Os que desean entrar a t.Oda c.Osta, aun cuand.O. para 
ell.O tenga que vulnerarse y pis.Otearse la ley, a f.Ormar parte de 
l.Os claustr.Os de Pr.Ofes.Ores de nuestras Escuelas. . 

De -nada sirvió al Sr. Bergamín el que dich.O arto 12 est,uviera 
der.Ogad.O en virtud del Real Decret.O dictad.O p.Or el justicier.O 
Sr. Ruiz Jiménez c.On fecha 17 ele Octubre de 1913. Había que 
atender a l.Os universitari.Os y para en.O barrenar la ley, y est.O para 
un Ministr.O desaprensiv.O era c.Osa fácil de ejecutar en España, y 
much.O más cuant.O se trata c.On pr.Ofesi.Ones débiles. 

La ,clase Veterinaria en general, en presencia de tamañ.O des
afuer.O y viend.O que se atacaba a su independencia pr.Ofesi.Omll, se 
apel'cibiú a la defensa, y c.OIQ.O un S.Ol.O hombre, f.Omando una 
agl'upaciún c.Ompacta y linida p.Or l.Os laz.Os del c.Om.pañerism.O y 
am.Or a la clase, se hiz.O aquel significativ.O m.Ovimient.O de n.Oble 
enel'gía,en el que l.Os jóVel,leS esc.Olares de nuestr.Os centr.Os de 
enseñanza se pusier.On en la .vanguardia para defender c.Omo 
titanes la libertad sacr.Osanta de nuestra carrera. 

L.Os h.Ombres c.On que cuenta nuestra pr.Ofesión y que desde 
hace tant.O tiemp.O vienen trabajand.O sin descans.O p.Or el engran
decimient.O de la misma, vier.On en este hech.O tan insólit.O y tan 
injusto un tremend.O agravi.O que se infería a la Veterinaria, y a la 
vez, un dese.O manifiest.O de desp.Ojarla de aquell.O que ésta debe 
tener más en estima: su hist.Oria, su tradición, su vida misma, 
p.Orque es.Os intrusos que ah.Orá se c.Onf.Orman a entrar c.Omo 
Pr.Ofes.Ores en nuestras Escuelas, c.On la pretensión de enseñar 1.0 
que ign.Oran en abs.Olut.O, invadirían después nuestras atribuci.Ones 
higiénic.O-sanitarias, hasta hacern.Os desaparecer al.OsVeterinari.Os 
del de:-¡;empeñ.O de esta misil m que h.OY, p.Or derech.O propi.O e 
jJl(Jiseutible, tenem.Os enc.Omendada. . 
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El que más se distinguió en aquella campaña fué el batallador 
Gord0n. Hizo un llamamiento a la clase, y la clase toda se puso a 
su lado para protestar; los alumnos, los Colegios y la prensa pro
fesional. La Comisiún Ejecutiva de la nI Asamblea también hizo 
cuanto le fué posible entonces en: pro de la profesiún. En las 
Cortes, un ilustre representante de la Naeiún, amante de la verdad, 
\le la justicia y del derecho, el Sr. Barún de Velasco, levantó su 
elocuente y autorizada voz en defensa de los intereses de nuestra 
clase en materia de ensel1anza, logrando, con su oportUl~ísima y 
feliz intervenciún, que el Ministro ofreciera ante la representación 
nacional estudiar bien el asunto, a fin de resolver en el sentido de 
considerar a las Escuelas de Veterinaria como superiores, y como 
consecuencia, el qUe no pudieran tomar parte en las oposiciones 
a cútedras de las mismas todo el que no ostentara el título oficial 
de Veterinario. 

A mayor abundamiento, a los pocos días de explicarse en esta 
forma el Sr. Bergamínen el Congreso, se presentó ante este señor 
una Comisi0n de alumnos de Veterinaria, acompal1ada del citado 
Sr. 13ar0n de Velaseo, con objeto de darle las gracias por sus mani
festaciones parlamentarias y ofrecerle a la vez deponer su actitud 
ele protesta' y presentarse a examen. El Ministro, por su parte, 
después de aplaudir la determinación de los estudiantes de volver 
n la normalidad, les prometió solemnemente elevar a superiores la 
categorja de nuestras Escuelas, resolviendo de esta forma justa la 
cuestión que se ventilaba. 

Parecía, por tanto, que este asunto se podía dar por ,resuelto, 
,\' así lo creyó la clase Veterinaria. Esta se' confió en las palabras 
del Ministro, y consideró que la inminencia dj:\lpeligro que nos 
amenazaba, que la fatídica sombra de humillación que sobre nues
¡t'a profesión se cernía,había desaparecido; y la ciencia pecuaria, 
los centros docentes de la misma, los colegios profesionales, los 
Veterinarios todos, estimulados por la gratitud, y llevados de los 
impulsos generosos del agradecimiento, entonamos himnos de 
nlabanza y aplaudimos a coro, haciendo que nuestras demostra
eiones de cariño hacia el Ministro justiciero que, fun9.ándose en 
la ley, ofrecía resolver el pleito, y hacia el ilustre benefactor de la 
elase Sr. Barón de Velasco, que tanto había hecho por' nuestra 
profesión, se exteriorizaran por todas partes en forma bien 
ostensible. 

y cuando así pensábamos, confiados Ém lo que un Ministro de 
In Corona prometió, aparece en la Gaceta una Real orden, fecha 
20 de Julio pasado, anunciando a oposición, entré Veterinarios y 
Doctores y Licenciados en Medicina, Farmacia y Ciencias, la Cáte
clra de Física y Química vacante en la Escuela de Veterinaria de 
Santiago. 

Como se ve, el Ministro se ha olvidado de su promesa; el ex 
abrupto se lleva a cabo; el honor. de la ciencia Veterinaria se 
pisotea; los derechos de nuestra profesión se vulneran. Ya no la 
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queda a la Veterinaria otro remedio que pedir auxilio a la justicia, 
representada por los Tribunales, y entablar un pleito contencioso
administrativo a fin de conseguir la razón que la sinraz;m nos quita. 

La Oomisión Ejecutiva de la)II Asamblea ya ha empezado 'a 
actuar, siendo su primera determinHción la de encomendar la 
defensa del asunto ~ü eminente Abogado, gloeia del foro español, 
D. Emilio Menéndez Pallal'és. Este ilustre jurisconsulto, que ha 
sabido conquistarse tan s0lida fama y tan elevado prestigio como 
Letrado, no sólo ha aceptado el encargo que la clase le confía, 
sino que se ha prestado gusto;so a amparar los derechos de una 
profesión débil, a la que, Jlor arrebatarla sus medios de vida, 
quieren atropellar. 

Se presenta, pues, una ocasión en la que nuestra clase debe 
aparecer con unión y solidaridad; hay que depositar toda nuestra 
confianza en los comprofesores que, por ocupar puestos preemi
nentes dentro de la profesion, están encargados de dirigir nuestra 
defensa. Pero esto no es lmstante; estos pleitos son costosos, por
que en España sueede lo que deciaaquel paleto: la curia le da la 
razón al que la tiene, algunas veces, pe1'O los cua'rtos que se gasta 
en el pleito, nunca,. Por eso lwee falta que todos acudamos a con
tl'ibuir para los gnstos que se originen. La suscripción para este 
objeto ya está abierta, A ella debemos acudir todos. 

Persuadidos estamos de que no quedará ningCm Veterinario 
toledano que deje de aporta!' su úbolo para que la lucha que 
vamos a entablar sea coronadn oon el triunfo, y que téndrán en 
euenta que en esta ocasión se tl'ata, sOQre todo, de una cuestión 
de honor In'ofesional, en In que no debemos permitir que el atro
pello que tratan de realizar eon nuestra clase se consume. 

Ahora, compañeros, hay que p011el' más ardor y más pujanza 
en la contienda, después ele haberse olvidado un Ministro de la 
palalJra que dió a la clase ele resolver en justicia, 

V. M. 

~ Lon~reso Internacional UB Meui;ina ~eter¡naria. 

Las intoxicaciones alimenticias; su patogenia y medidas 

nece3arias para asegurar su profilaxis. -POR EL DR.. Gm

LL.\ mIE, DIRECTOH DEL :YIATADERO DE NrZA. , 

( OonI¿nuación.) 

Ya hoy, lo:; nue\'o" ml'toc1os sorol()gicos de diagnóstico (agluti
naei(m, bacteriolisis, desvÍaei()]) del complemento, etc.) han per
mitido, en la inme.ll,sa lllayo~Ífl üe los casos, una separación muy 
eornpleta de los dlferelltps t1l)05 encontrados; los unos se compor-
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tan respecto de estas reacciones «de imhunidach, corno el bacilo 
ele Gartner (grupo Gartner), y los otros, por el contrario, como el 
paratífico B de Schottmüller (grupo paratífico B). 

Al primer grupo parece que pertenecen los agentes de diver
"as intoxicaciones alimel1ticias, el bacilo de la septicemia de las 
vacas de Thomassen (Hllbener, Titze y \Yeiehel, Langlulll, etc.) ~' 
los diversos bacilos de la peste de las ratas (Xylandcr, Lábralll, 
r-L'ldm', etc.); al segundo grupo pertenecen algun'os agentes de 
intoxicaciones alimenticias, el paratífico B del hombre, los bacilos 
del Hog-cJlera, del tifus de los ratones y de la pitacosis. 

Esta diferenciación no tiene, fuerza es decirlo, nada de abso
luta. Aparte de que la aglutinación puede ejercerse Jo mismo y 
tm grado relativamente elevado por microorganismos vecinos 
(bacilo tífico y bacteria cok), esta reacción ofrece siempre, parn 
los representantes de los grupos Gartner y paratífico B, -las mayo
¡'es variaciones (Sobernheim, Rimpau, BernhardL). Por lo tanto, no 
seeá suficiente la aglulinaciJn para caracterizat' siempr;) un agenttl 
del grupo de las salmonelas, y mucho menos para establecer una 
"eparación radical entre los diversos representantes de este grupo. 

Se ha tratado también, en estos últimos tiempos, de separa)', 
buscando para ello ciertas"propiedades biolC'gicas, los verdaderos 
baeilos paratíficos patógenos de eiertas especies no virulentas, 
saprofitos o de poder patClgeno mal conocido, que existen en las 
carnes normales, en la leche y aun en el intestino del hombre y 
animales sanos. Sehmidt, del intestino de cerdos normales, y 
Hl'tber, del intestino de caballos sanos, cultivaron paratíficos fOl'
ll1adores de indol; Horn y HLlber aislaron en el inteE¡tino del buey 
JlHratíficos formadores de indol y que hacían fel'mentar lf\; lactosl1; 
''u han encontr'ado también microorganismos en mi todo parecidos 
nI bacilo de Gartner, pero que coagulan la leche, y en fin, Cinre;¡ 
,lisI6 en un cierto número de muestras de picadillo de carne, mi
croorganismos parecidos al paratífico B, pero del que se c]jferen
eiaban, sin embargo, por aglutinación. 

Estas experiencias son aLm poco numerosas para decidir si su 
jj'ata de caracteres constantes o de variaciones pasajeras, de modo 
Ilne puede decirse, de una rnanera general, que no existe actual
mente criterio bacteriológ'ico cierto -que pe1'mit(~ diferenciar tal o 
tal otJ'o tipo de salmonela, y en parUcular los agentes de las into
,ciraciones alimenticias. Grave laguna, evidentemente, que com
plica mUcho el problema etiológico. 

Todo 10 que, a la hora presente, nos permite avanzar la historia 
d.e algunas relaciones epidemiológicas bien' estudiadas, es que, ell 
('jertas eondiciones, diversos productos alimenticios de origell 
animal pueden estar in vadidos por agentes poseedores de las carac
ltwísticas bacteriológicas del «grupo Gartner-paratífico B», y patG
genas para el hombre. 

Es preeiso poder dilucidar ahora, de una manera completa, las 
u0!1l1iciones de esta invasiJn, y respecto de esto, el n~lInero de 
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hechos conocidos es muy pequeño, si se compara con el de los 
problemas que están sin resolver. . 

r~l mayor l1llmel'O ele observaciones recogIdas basta boy,'con
ciernen a las carnes de animll1es de carnicería, y de ellos nos ocu
paremos desde luego. 

(a) OARNES DE ANIMALES DE C.L\RNICERÍA 

Las intoxicaciones alimenticias debidas a las carnes de anima
les de carnicería, y en las cuales se ha podido reputar como causa 
ciel'ta un microbio del grupo de las salmonelosis, han sido obser
vadas en casi todos los países de Europa, pero con variable fre
cuencia; Bélgica y Alemania, sin embargo, parece que son, según 
expresi0n de Sacqllépée dos terrenos de predilecci:m de las into
xicaciones alimenticias·>. El papel de la especie animal, si existe, 
110 está bien determinado. 

Se conoce mejor la influencia que tiene el modo de empleo de 
la came: el uso de carnes cruelas, algún tiempo elespuép ele muer
tas, y principalmente de carnes preparadas (picadillos, salchi
chas, etc.), aumenta los peligros de infección. Pero lo que parece 
dominar la historia itiolúgica ele las intoxicaciones 'carnadas en el 
estado del animal ántes del sacrificio. ~n la inmensa mayorja de 
los casos, las carnes sospechosas provienen de animales enfermos 
sacrificados con ur'gencia. Adernús, la compr6baciún de bacilos en 
(lultivo puro en la méduln de los huesos largos (Giirtner en Cotta,' 
"an Errnengem en Moor:.:;eele y Meirelbeck, de Novele en A~rtryck) 
o en los capilares profundos (Giirtner',van Ermengem); la provo
cación de accidentes con carnes muertas recientemente (epidemias 
de Franlwnhausell v lVIoorseeleíhablall en favor de una infecciCm 
par'atífica «intra~ vitiím». - , 

De aquí que el problerüa que surge fl.:'ente a taleshechoseom
probados, es el de saber si los agentes bacterianos causales pueden 
ser, a la vez, causa ele la enfermedad del animal y de la infección 
del hombre. En otros términos; cabe preguntarse si existen enfer
medades_ paratifoides de los animales de carnicería, y e.n caso 
nfirmativo, <máles pueden ser sus relaciones con las intoxicaciones 
nlimenticias del hombre. Esta cuestión, tan importante desde el 
punto de vista profiláctico, está, por, dcsgracia, imperfectamente 
dilucidada. ' 

Se conocen hoy, a fondo, algunas enfermedades de los anima
les de carnicería provocadas por bacterias del grupo «Giirtner
paratífico l-h; se sabe, sobre todo, que en la serie de agentes de la 
septieemia de las terneras descrita por Yensen, Thomassen y 
Pools, figuran microorganismos pertenecientes a este grupo 
(Ublenhuth y H¡'lbener, Titze y Weichel, Langkau; etc.), En ciertos 
casos de mamitis purulenta de la vaca (Fischer, Zwick), de pleuro
neumonía de las terneras (Sehmidt y Ze1ler), ele aborto epizoótico 
de la yegua (Smith y Kilborne;Lignieres, de Youg) ele la vaca y 
ele la ovC'ja (Ligllie¡'es), 811 los focos 116cró:.:;icos descritos en el 
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hígado de las terneras .por Laugel' y Bugge, y en mía infecciCm 
espontánea, muy mortífera, de la cabra (de Y oug) se han podido 
reconocer como causa, microorganismos poseedores del conjunto 
de caracteres bacteriológicos del grupo ~ de las sa1mone1as. En la 
pes.te del cerdo, si el agente causal es un virus filtrable, se encuen
tra con mucha regularidad, como agente de infecciGn secundaria. 
el bacilo del Hog-cólera, parecido al paratífico B. 

Pero, en resumen, en los hechos epidemiológicos relatados 
hasta e¡ dia,nada hay que autorice la conclusión de que estas 
paratifosis animales hayan acarreado constantemente la nocividad 
de la carne. Por el contrarío, muchos hechos de observación 
eorriente tienden a demostrarla perfecta inocuidad de la" carnes 
procedentes de tales animales. 

Por otra parte, cuando las carnes de animales enfermos han 
producido intoxicaciones alimenticias, comprobándose que esta
ban infectadas por bacilos gal'tnerianos o paratíficos, los animales 
sufrían, las más de las veces, afecciones muy diversa:;; que no 
tenían ninguna relación con las afecciones paratifoides de que 
hemos hablado. Los agentes paralíficos encontrados podían no 
ser, por lo tanto, lnás que' agentes de infección secundaria. 

Si se fija la atención en los micr90rganismos que, presentando 
todos los caracteres bacteriológicos del paratífico B o del bacilo 
de Gartner, se han encontrado repetidamente en· eL intestino d(:, 
animales sanos (ternero,eerdo, buey, caballo, carnero, etc.); si s(~ 
tiene en cuenta la frecuencia de infecciones secUlidarias en lo~ 
cobayos inoculados con gérmenes vivos o muertos o por toxina~; 
filtradas y aun por compuestos químicamente definidos, se pued(' 
admitir muy fundada mente que todas las causas capaces de debi
litar Iaresistencia orgánica puede favorecer el desarrollo y acrp
eentar la virulencia de los gérmenes paratíficos saprofitos del 
intestino. Se puede objetar, sill duda, que estos bacilos saprofitos 
presentan muchas veces, como ya se ha dicho, algunas diferencia:, 
bacteriolúgicas con los bacilos patúgenos; pero nada prueba que 
no sean suceptibles, precisamente por su paso a un organismo 
debilitado, de recobl~ar al mismo tiempo que su virulencia todos 
los caracteres bacteriológicos de los agentes patógenos. 

En resumen; parece que puede admitirse la conclusiUn de que 
entre las enfermedades paratifoides de los animales de carnicerín 
actualmente conooidas, ninguna es suceptible de conferir a la 
earne, de modo cierto, las propi'edades infecciosas encontradas 
ordinariamente en las carnes provoca<:Loras-de intoxicaciones. El! 
ellanto a las infecciones paratíficas secundarias, su existencia es 
posible,pero no se puede fijar su determinismo ni precisar su 
participación en la gdnesis de las intoxicaciones alimenticias. 
. Se comprende qIJe en presencia de hechos tan poco precisos, 

Clertos autores hayan demostrado tendencia a quitar importancia 
al papel de la enfermedad de los animales como factor etiolC>gico. 
Conradi, Rommeler, Meyer, Bongartz, creen que la nocividad ele 
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las carnes debe buscarse, sobre todo en su "infecci6n «post mor~ 
tem»; la enfeemedld del anim:ll es, seg~tn eUos, Gosa secundada y . 
no interviene sino modificando ciertas propiedades físico-químicas 
del nüsculo, lo que le hace más o meno" apropiado a lainvasi6n 
micro biana. 

Parece cosa cierta que las condiciones ordinaeias de conserva
ei6n, la invasi6n del músculo por microbios diyersos y más par
ticularmente por los agentes «carnados», es posible (Meyer, Amako, 
Langrand). AllOra bien; las probabilidades de contaminaci0n son 
mClltiples y de importancia mal precisada aún; desde luego, aqué~ 
Ha es posible por simple contacto con carnes ya infectadas (epide
mia de Andelfingen,observaciJn .de Fromn'le), y hasta por inter
medio de objetos e instrumentos manchados por hombres porta
dores y excretores de gdrmenes (Kutschery, .Jacobson, Liefmann, 
etcétera). ' 

Muchos animales pueden, asimismo, ser considerados, teóri
camente al menos, como «sembradores» de gérmenes. Aparte de las 
enfermedades de que ya hemos hablado, la pitacosis, el tifus de 
los ratones y la peste de las ratas son causadas por agentes del 
mismo grupo; se ha señalado también ,una il1fecciCm pal~atifoide en 
los gorriones (Tartakowsky), en la gallina (Lignieres y Zabala), en 
la perdiz (de ,Jong), en el gato (Nori), mono (Trommsdorff), cobayo 
(Smith), ete.Según hemos visto anteriormente, se han aislado en 
el intestino de la mayor parte de los animales de carnicería, nor
males a pesar de ello, bacilos seme.iantes bacteriolC>gicamente a los 
paratíficos; se han encontrado también en un perro sano (Klimen
eo), y en el conejo (Morgan, Marshall). Pero es justo reconocer 
que los peligros de contamínaeiC>n por la mayor parte de estos 
portadores de gérmenes, son muy problemáticos. Además, si se 
exceptlian los bacilos de la pitacosis, tifus de los ratones y peste 
de las ratas, cuyo poder pat6geno para el hombre ha sido obser
vado algunas veces, fuerza es recollocer que ignoramos aúu el 
grado de virulencia de estos diversos agi:lntes con relación al 

. hombre. Y lo mismo decimos respecto ele los diversos tipos encon
trados, eon más o menos frecuencia, en el medio exterior (agua, 
hielo, etc.) 

La contaminaci6n «post-mortem» es, pues, posible y tendrá 
1 uga!' eon tanta mayor faeilidad euaRto más se sometan las carnes 
ti inanipulaciones más llumerosas, como las de elaboraci6n de 
salchichas, picadillos, etc. (Amako). Sin embargo, a la hora pre
sente pareee que no es suficiente la comprobaci6n en una ·carne 
fresca, conservada o trabajada,. de bacilos del «grupo Gartner
paratíficQ B», para eon este solo dato establecer de rnodo cierto 
Sll viruleneia. 

(b) OTROS PRODUCTOS DE mudEN ANIMAL 

(Caza, cwesdécoTrat, pescados, cTustáceos, molu,scos, leche y huevos.) 

Los aeeidentes ele este orden en que la interveneiún de uria 
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:-;almonelosis ha podido demostrarse, son, en realidad, muy raros 
Además, en los diversos casos señalados, el papel de estos l'lgentes 
se ha supuesto, las más de las veces, por las pl>opiedades agluti
nantes de la sangre de los enfermos, pero la presencia de los 
microorganismos en los alimentos tomados como causa, no S8 

ha demostrado sino en muv raros casos. 
El 'problemaetio16gico se presta a las mayores incertidum

\)['es. ¿Se trata de una infecei6n I'ealizada durante la vida de] 
animal o de una contaminaci6n aceidental durante la cOllservaeÍón 
de la sustancia animal'? -

Pocos hechos hablan en favor de la primera hipótesis; sin 
embargo, la existencia en la vaca de mamitis debidas a un bacilo 
paratífico, hace probable la infecci6n de la leche antes de Sil 
expulsi6n ,de la mama. Asimismo se ha reconocido la posibilidad 
ele la infecci6n de los hl1evos durante su formación en el oviducto 
(Zimmermann, Garles).Pero ningún hecho preciso ha demostrado 
la realizaci6n de estas sospechas. Nosotros hemos observaqo que 
las afecciones paratifoides no son raras entre los volátiles, pero su 
participaci6n en las intoxicaciones alimenticias habrá sido supues
ta, demostrada jamás. 

En suma, y ciado que nuestros conocimientos sobre las enfer
medades de las especies animales a que nos referimos, son cierta
mente muy imperfectos; podemos decir que no hay ninguna afec
ci6n que pueda considerarse, con toda certeza, como causa de ]a 
[lresentaciCm de intoxicaciones alimenticias. 

Pero lo que hemos dicho de la invasi6n secundaria de] tejido 
muscular de los animales de carnicería a favor de una depresi6n 
orgánica, puede aplicarse a la caza y a las aves, por más que nin
gl\im observaci6n 'precisa se haya efeduado que confirme la 
(lxistencia en. estas especies animales de paratíficos saprofitos. En 
('uanto a los pe;;;cados, crustáceos y moluscos, su infecci6n.intra
vitam» por estancia más o menos prolongada eh aguas eontamiml
(las, es de las cosas mús verosímiles. 

y lo que parece también muy admisible, es la contaminaeión 
aeciclental de estas diversas sustancias dur'ante su conservaci6n y 
(~Il condiciones idénticas a las que dejamos expuestas para las 
('tll'nes ele animales de carnicel'Ía. 

Del conjunto de todos estos hechos resulta, pues, que las 
snbstctncias cLlimenficic/'s de origen animal, cualesquiera que sean, 
lJtter!en encerrar agentes del grupo « G:'trlner-para,tífico B» capaces 
de provoca·r en el hombre «into;:cicaciones alimenticias». Nue1)as 
experienciasllegwrán a precisar el papel respectivo de la infecc'ión 
«in!ra-vttam» y de la infec:-,ión «po)t-mortem» , y para., cxda uno de 
estos casos, las condiciones especia!es de la üwasión mic1'obiana. 

Por la traducción, 

M a n u e 1 !VI e d in a. 

(Continuará.) 
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IN~-'Of-<ME 

del Director de la Escuela de Veterinaria de Madrid a la Comisi6n 

del Sen'ldo que entiende en el prot}ecto de let] de Epizooti,,?s. 

EXCMOS. SEÑORES DE ESTA COMISIÓN: 

No pOl' lisonja, sino pOl' espíritu de justicia, el informante 
alaba con júbilo al Gobierno de Su Majestad, y singularmente al 
He. Ministro de Fomento, por la presentación de esta ley de Epi
zootia, que sin d11(18 alguna ha de reportar cuantiosos bienes a la 
¡'iqneza pecuaria y a la Sanic18c1 pública. 

La ley de Epiwotia es una ley progresiva, nacida al calor de 
la mayor cultura de nuestros ganaderos y de la mayor ilustraéión 
de los Yetol'inal'ios encargados de velar por la conservación de la 
salud de los ganados. Hasta hace pocos años, la causa de las en
fermedades se aIribuía eL mstigo de la, Divina Providencia, y de 
nqui el origen de bendecir los campos y las ganaderías para evitar 
() remediar las plagas; al mal de ojo, y de esta creencia' el origen 
de los amuletos, etc., etc. Afortunadamente, aquellos tiempos han 
pasado: de día en dín aumenta la áficiún a leer y la gente extraüa 
;\ la Medieina y u la Veterinaria lee libros de estas profesiones,' 
acude a conferencias, atienden conversaciones,etc., y aprenden 
q ne la ('Clusa de las infecciones no son influencias divinas, sino 
ciertos se¡'es microscúpicos o ultrmnicroscópicos que, penetrando 
en el organismo, lo envenenan y-lomatan en un plazo más o menos 
hr~ve. Pues bien; como consecuencia de esta mayor ilustración, la 
elase ganadera ve claramente que por raZJIl de éspecializaci6n de 
conocimientos, el médico entiende de enfermedades de las per
sonas mús que la gente que carece de. sus conocimientos, y lo 
mismo sucede con el Veterinario. 

La creación del Cuerpo ele Inspectores ele Higiene pecuaria ha 
llevado a todas las provincias de España Veterinarios ilustrados, 
han fOl'maelo parte de los Consejos provinciales ele Fomento, han 
(lado a conocer en conferencias, folletos y hojas divulgadoras 
puntos interesClntes ele Patología y Profilaxis ele las enfermedades 
contagiosas, el ganadero se ha convencido ele los beneficios que 
le reporta esta instituciún, y por ello la quiere, la sostiene y la de
fiende como cosa propia. No eludo qU<2]as Corporaciones agrícolas 
y ganaderas de España se han ele intert)sar en favor de la promul
gaciún ele la ley de Epizootias, obedeciendo este movimiento al 
principio elel egoísmo humano, por virtud del cual cada eilldada'
no clenende y quiere lo que le es útil o beneficioso. 
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La' ley que informó es Hl consecuencia del progreso de los 
modernos tiempos y contra este movimiento de la opiniCm de un 
país no se puede luchar sin ser vencido. 

Bien se nos alcanza que el proyecto de ley sometido a la apro
ba0Íón de los Cuerpos Oolegisladores, rompe las murallas d(.mtro 
de las cuales se hallaba encerrada la Sanidad pecuaria, y que al 
hacerlo, parece invadir el campo réservado a la Sanidad pública, 
dependiente del Ministro de hí Gobernación; pero consultando la 
UOllstituci6n'del Estado y las disposiciones legales que han regido 
en esta materia, se llega a la convicción de que no invade campo 
que no le pertenezca de hecho y de derecho, porque si apRrente
mente absorbe la par'te do Sanidad do los Rnimales domésticos 
relacionada con la Sanidad pública, esto es un aecidente de poca 
monta que no desvirtúa la bondad de la obra y que la Cornisi(¡11 
sabrá salvar resolviendo en justicia. 

De las precedentes pI'emisas se deduce la.conseeuencia de que 
el servieio de Higiene y Sanidad peeuaria corresponde al Minis
I;eriode Fomento, si bien debe conservar Gobernaeión su dereebo 
a intervenir, adoptando medidas eneaminadas el evitar la posiblo 
tl'ansmisi6n deeiertas enfermedades de los animales al hombre. 
Aparte este asunto de competencia ministerial, hay que decir mu~r 
alto que la ley de Epizootias introduce procedimientos de diag
lIóstico de enfermedades tan terribles cOmo la tubereulosis quc 
ban de proporcionar beneficios sin euento n la ganadería espaflo
In y a la salud públiea. Esta ley obliga 11 los Illspectores de Higie
Ile pecuaria a que sistomúticamentQ sometnn H la pI'ueba ele )<1 
tuberculina a .todo el ganado vacuno semental o vaCA lechera que 
se importe a ESI)afla, con 10 cunl se o\'ilal'ú que metamos en 11lH':-

iTa easa animales tuberculoso.s procedentes del extranjero. Tam
/¡ién se establece una tarifa de derechos sanitarios de importaciún, 
porque los ingresos que pl'opol'eiol1cn contribuirán, epnlquicnl 
que fuere la resolución que el Senado tome respecto al destino de 
uso~ illgr'esos, a soportar las cargas del orado públieo para sub
yomr a los gastos que el sel'vicio lleve consigo. No se nos oenltH 
que tantQ la prueba de la tuboeeulina, eomo el impuestü sanitario, 
será motivo de protesta de algunos tratnntes O comerciantes ,en 
ganado destinado a la producciím de leehe; pero este insignificall
te perjuicio al comerciante proporcionará benefieios mil a la salnd 
pública y a la ganaderia nacional. . 

De otra parte con la ley tencll'emos legislaeión uniformo )' 
dar'a, eosa que hoy no sucede: el ganadero sabrii a qué atenerse, 
y tanto éstos como los tratantes y compañías de transporte, se· 
Yerún obligados a cl~mplir con las prescripciones sanitarias. 

Dall1la.cio García. e IZCl'l'a. 

Madrid Julio 1914. 

((.'onli:n,u,a;rá.) . 
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BibliogrAfía.. 
El Con<;urso Nacional de ganados y la raza lanar manchega -

Así se titula un interesante librito publi~ado por el culto Inspector de Higiene y 
Sanidad Veterinaria de Cuenca, D. Félix F. Turégano. 

Siendo el Sr: Turéganoperfectamente conocido de la clase Veterinaria y de los 
ganaderos españoles, nos creemos exqlsados de hacer elogios de su trabajo. Sólo 
diremos que es una memoria que, por el estudio descriptivo que en ella se hace de 
la raza lanar manchega, consecuencÍ:l de las investigaciones hechas por el autor como 
individuo del Jurado que en el Concurso Nacional de Oan3dos, de Madrid, estuvo 
ellcargado de examillar la raza citada, resulta de verdadera importancia para los ga_ 
naderos ell general, por las útiles enseñanzas que de su lectura se desprenden y las 
beneficiosas orientaciones que para los que se dedican al desorrollo y fomento de 
esta clase de animales se pueden sacar. 

- Reciba, pues, el Sr. Fernández Turégano nuestra más expresiva felicitación por 
la publicación de su meritorio trabajo, esperando pueda unir ésta a las muchas qUe 
seguramellte ;e dedicarán los amantes del progreso ganadero de nuestro país. 

V.M. 
~~~~""-~~~~~~~~~~ 

Ecos y noticiAS. 
Para los gastos del pleito.--La suscripción para atender a los gastos que 

origine el pleito contencioso-administrativo a que nos referimos en otro lugar de esta 
Revista, ha quedado abierta; la cllota mínima-es de dos pesetas, y todas las cuotas 
deben dirigirse a D. Miguel Montero, Humilladero, lO, Madrid. Creemos innecesario 
repetir que todos nuestros compañeros deben contribuir con 1'1 mayor cantidad posi
ble a ésta que muy oportunamente llama un querido colega cruzada romlÍ,ltica por 
la honra de la colectividad. 

...:o;>; '** ;~ 
Libro recibiao.-En caja ya este número, hemos recibido el segundo fas-

cículo de la interesante Patología y Terapéutica especiales, que tan oportunamente 
traduce nuestro compañero el Dr. Pedro farreras; en el próximo número I~OS ocupa-
remos de esta obra con la extensión que merece. . 

- ·7; '** ;~-
Próximo a publicarse. - En breve aparecerá el Libro de la ASamblea Tole

dana, en cuya confección han puesto toda su diligencia los COI11 pañeros que recibieron 
el encargo y cuya labor se ha entorpecido un tanto por no hab.:r recibido oportuna
mente algunas de las notas solicitadas de los Asambléístas que hicieron uso de la 
palabra. 

Muerte senti1a.-En Orgaz, donde ejercía su profe'sióll, ha fallecido el 
día 9 del actual nuestro comp,¡ñero D. José Benito. Sab':ll1os que esta noticia ha- de 
apenar a muchos, porque el finado era queridísimo de sus comprofcsores A su fami
lia, y especialmente a n:.:estro compañero de Colegio D. Serapo Benito, hermano 
del difunto, enviamos nuestro pasame muy sincero 

============================-=-~ .. ==-========~ 
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